
Lunes 20 «e'octubre; ^JMSiSL 
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ra de ella, З'БО a l mes, 10,60 al t r imes t r e , 21 al semestre y 42 por a u айв. 
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m e s t r e y 46 a i allé, y fuera de ella, 15 al t r imes t re , 30 al semes t re y 60 al aâo . 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del я'оьвёп, calle de Pe
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P a r l i o f i c i a l 

PRSSIMÍÍCIA m E R A H wmim • 

Su Majestad el Rey P o n Alfon
so X m (q. D. g ) , Su Majestad la
d i n a D o ñ a Victoria Eugenia, y 
8S. A A RR. el Principe de Asturias 
•a infantes, continúan sia novedad en 
na importante salad. 

B e igual beneficio disfrutan las de

más personas de la Augusta Beai Fa

aülia. 

P B O V I D E N C i a S JUDICIALES 

Aud encía provincial 

SEOBETARTA DE G O K T K J Í K O 

Justicia municipal 
Relación de LOS solicitantes al car

g o de Juez municipal suplente, del 
distrito del Congreso de esta Corte, 
en renovación extraordinaria que se 
publica en el BOLETÍN OFICIAL de la 
misma, en cumplimiento a lo prevení

an la vigente ley de Justicja. munici

pal y circular del Tribunal Supremo. 

Juzgado municipal del dis
trito del Congreso 

D. Mario Jiménez Laá, D; Carlos 
de Juan Rodríguez, D. Andrés Emo 
Líñán, D. Miguel Gay y Garoía Cam

ba, D. Leonardo Magan y D.' José 
María Platero y Sancho, para Juez 
municipal suplente. 

Y en cumplimiento á lo dispuesto 
en la vigente ley de Justicia munici

pal y circular del Tribunal Supremo, 
de seis de julio de mil novecientos 
diez y ocho se publica en el BOLETÍN 
•OFICIAL de la provincia de Madrid, a 
fin de que dentro de los quince días 
subsiguientes al anuncio, se puedan 
presentar en esta Secretaría de G O 

bierno las oportunas, observaciones o 
reclamaciones^ con' documentos conv 
probantes, si cuyo requisito no produ

cirán valor ni efecto alguno. 
 Madrid,15 de octubre de 1919. 

El Secretario de Gobierno, 
José Molina y Candelero. 

v . ° B . ° ""' 
~El Presidente, 

González. 

•••*r 

Juzgados de primera instancia 

BUENAV1STA 
Por el presente y en virtud dé pro

videncia dictada per el Juzgado de 
primera instancia del distrito de Bue

navistá de esta Corte, en trece del ac

tual, en los autos ejecutivos seguidos 
a instancia de la Compañía de Made

ras contra • don Salvador Fortanet 
sobre reclamación de cantidad; se sa

ca a la venta en pública subasta por 
primera vez, término de ocho días y 
precio de tres mil doscientas treinta y 
•cinco pasetas, una máquina de impri

mir, marca <Marinoni> de impresión 
plana, con platina, de eiento quince 
por diez y nueve, con cinco rodillos, 
cuya máquina se encuentra en la Im

prenta Fortanet. 
Para cuyo acto que habrá de tener 

lugar ante éste dicho Juzgado del dis

trito de Buenavista, se ha señalado él 
día treinta del actual a las once; pre \ 
viniéndose que no se admitirán postu \ 
turas que, no cubran las dos terceras j 
partes de dicho precio o tipo dé la su | 
basta, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a nn tercero, que para ; 
tomar parte en aquel acto deberán los 
Jicitadores consignar el diez por cien

to de expresado tipo, sin cuyo requi • 
sito no serán admitidos y que los autos í 
se pondrán de manifiesto en Secreta ¡ 
ría al que lo solicite como interesado ¡ 
en la subasta.  . • • • • ' • ! 

Madrid, catorce de octubre de mil. 
novecientos diez y nueve. 
El Juez de primera instancia, 

Joaquín Díaz Cañábate 
El Secretario, 

José Dalmau 
Í A — 7 B 3 ) 

i; CHAMBERÍ 

El Sri D. Félix Gil Mariscal, Juez 
municipal e interino dé primera instan

cia del Distrito de Chamberí de ésta 
Corte, éh providencia dictada en el día 
de hoy há acordado, que se cite a doña 
Carolina Bergua, cuyo domicilio es 
desconócidb^pára que en él día treinta 
y uno del actual| a las once' de su ínter 
nana, comparezca ante éste Juzgado^ 

calle del General Castaños, número 1, 
á fin de prestar confesión en juicio, 
como medio de prueba propuesto en 
él pleito de mayor cuantía que contra 
la misma tiene promovido D. Fernán." 
do Martínez de la Escalera y Goroste

gui sobre reclamación de eantidad y 
otros extremos. 

Y para que sirva de citación a la 
demandada doña Carolina Bergua, 
apercibida que dé no comparecer le 
paraíá el perjuicio consiguiente en de

recho, expido la presente para su in

serción en el BOLETÍN OFICIAL dé ésta 
provincia en Madrid, a 17 de octubre 
de 1919. El Secretario, 

Juan P. Pérez. 
(C.—158.) 

CONGRESO 
A virtud de ló aeprdado en provi

denciado ayer, dictada por el Sr. Jae« 
de primera instancia del distrito del 
Congreso, de esta Capital, en los autos 
declarativos de mayor cuantía promo

vidos por el Procurador D. Emilio 
Leirado, a nombré de D. Prudencio 
Sánchez Soez, como maridó y repre

sentante legal de doña Fermina Ayu

so Tabanera, contra la herencia yacen

te de D. Alfredo Herreros Cobos, so

bre reclamación de ocho mil doscien

tas diez y nueve pesetas, intereses le

gales del mismo desde la interpelación 
judicial y. las costas, se emplaza por la 
presente a los que resulten ser herede

ros del D. Alfonso Herederos Cobos, 
para que.en. el término improrrogable 
de nueve días, comparezcan en los au

tos personándose en forma; previnión

doles que, de no verificarlo, les para

rá el perjuicio a que hubiere Lagar. ^ 
Y siendo desconocidos los nombres 

y domicilios de los herederos o cau

sahabientes del finado D. Alfonso He

rreros, a, fin de que les sirva de em

plazamiento de la demanda indicada, 
expido la presente para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL dé esta provin

oia, ique firmo en Madrid, a primero de 
octubre de mil novecientos diez y 
nueve. 

.. El Secretario, 
Lilis Moliner. 

(A.—752) 

ViLLAMANRIQUE DE TAJO 
El día 26 del actual y hora de las . 

once y media de su mañana, tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial la su

basta de aprovechamiento de las leñas 
«Teray> de los sotos de éstos propios, 
sirviendo de tipo la cantidad de mil 
pesetas y con sujeción en un todo al 
pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en el acto del rematé. 

En el propio día y hora de las doce, 
se celebrará, igualmente, la subasta 
de aprovechamiento de patos de los 
mencionados sotos. 

Este disfrute es para trescientas re

ses. lanares de tipo de 550 pesetas, pu

diendo dar comienzo el repetido dis

frute en 1.° de noviembre próximo ve

nidero hastael 28 de febrero del año 
de 1920 en que terminará, debiendo 
para ello sujetarse a las condiciones 
del pliego que estará de manifiesto en 
el acto de la subasta. 

Villa manrique de Tajo, a 11 de oc

tubre de 1919. 
El Alcalde, 

Félix Manzanero. 
(Núm. 2.272) (E.—429) 

CHAMARTIN DE LA ROSA 
Extracto de las sesiones celebradas 

por el Ayuntamiento, durante el 
mes de junio último. 

Día 6. 
Se aprobó la anterior. 
Se leyeron los BOLETINES OFICIALES. 
Pasó a informe la instancia de don 

Isidoro Taucena, en solicitud de li
cencia para desmontar parte de la ca

lle de las Cuevas. 
Se concedió licencia a D. José To

rras Cañas, para abrir un almacén de 
maderas y fábrica de aserrar, previo 
pago de 75 pesetas. 

Dia 13. 
Se aprobó la anterior. 

' Se leyeron los BOLETINES OFICIALES. 
Fué denegada la licencia qué solici

ta EL Oficial de Secretaría D. Andrés 
Gutiérrez Merino, por más de nóvente 
D Í A S , para asuntos propios de F A M I L I A 
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El Concejal Sr. Alonso se queja de 
que el día 1'.° del actual no se cobraran

los arbitrios de la carretera. 
El Concejal Sr. Olmos Vila pide 

que, por el Concejal Comisario, sé ha

ga una revisión para conocer las luces 
públicas que son precisas instalar y 
que sé interese a la Sociedad «Hidráu'

lica Santillana», que cuando precisen 
levantar el afirmado de calles para el 
arreglo de las tuberías que las dejen 
en el mismo estado. 

Dia 20. 
Se aprobó la anterior. 
Se leyeron los BOLETÍNES OFÍCIALES. 
Fué negada la licencia que solicita 

de treinta días el Oficial de Secretaría 
D. Andrés Gutiérrez Merino, para 
asuntos completamente privados. 

El Sr. Argumosa solicita de la Pre

sidencia, ordene la limpieza de los an

denes cunetas y alcantarillado de la 
carretera de Francia que cruza el ba

rrio de Tetuán de este término. 
El Sr. Serrano recuardatía instruc

ción del expediente sobre el Alcalde 
de barrio de la Almenara y el Algua

cil Benito Rodríguez, y el que se 
prohiba que las cubas de aguas sucias 
vayan vertiendo por las caÜes públi

cas y que se obligue que las aguas fe; 
cales de pozos negros se viertan en él 
sitio señalado al efecto. 

Acordando que por la Comisión de 
Policía urbana acompañada de los se

ñores Plaza y Díaz, se practique una 
inspección ocular para averiguar si 
pueden llegar los carros a la vereda 
de Ganapanes, donde ceta señalado el 
vertedero. 

Dia 27 
Se aprobó la anterior. 
Se leyeron los BOLETINES OFICIALES, 

 El Sr. Olmos Vela interesa'de la 
Presidencia averigüe las causas que 
existe para que la Compañía Madrile 
ña de Urbanización cobre derechos de 
.peaje por el tránsito de carruajes por 
l a Ciudad Lineal, dentro de este tér

mino municipal. 
Se falló el expediente dé excepción 

de hijo de sexagenario alegado por el 
muzo Julián López Montijo, núm. 44, 
del reemplazo de 1919. 

Ghamartín de la Rosa, 28 de julio 
de 1919. 

El Secretario, 
Eugenio dé la Cruz 

COLMENAR VIEJO 

Extracto de las sesiones celebradas 
por este Ayuntamiento durante el 
pasado mes de junio, que se publi
ca en este periódico oficial, en cum
plimiento y a los efectos de lo pre^ 

. venido en el art; 1.09 de la ley Mu
nicipal, caso 5.° dñl art 40 del Re
glamento y provisional de Secreta
rios de Ayuntamiento. 

Días 1,', 8 y 15. 
No se celebraron por. no reunirse 

número suficiente de Sres. Concejales 
para poder tomar acuerdos, según lo 

r prevenido en el art. 104 de la ley Mu

Dia'22. 
Qué aprobada el acta de la celebra* 

da el 25 de mayo último. 
Qnedó enterada la Corporación de 

• , i 
las recaudaciones obtenidas durante el 
supradioho mes, por el impuesto de 
consumos, degüello de reses en el Ma

tadero públioo y por la expedición de 
telegramas, privados^ 

Que por el Jefe dé la Sección de 1 
Cuentas, so acusa recibo de los balan Í 
ees remitidos. 

Se acuerda, quepe sobre la mesa pa

ra estudio, uña comunicación del Pa

tronato de Farmacéuticos. , 
Se acordó adjudicar definitivamente .j 

a D. Julián Martínez, el Teatr» muni

cipal de esta Villa desda primero.de 
enero de 1920 a 31 de marzo de 1924, 
por la cantidad de 12.112 pesetps 50 
céntimos, y el ambiguo de dicho coli

seo por igual lapso de tiempo a don 
Luis Alvar González, por la cantidad 
de 1.168 pesetas 75 céntimos". 

También fué adjudicado definitiva

mente el aprovechamiento del esparto 
del mente «El Pinar», durante el año 
forestal de 191920, a D. Eladio Mar

tínez, por la cantidad de 300 pesetas. 
Se acuerda se faciliten la Junta : 

municipal del Censo, cuatro lotes de 
ingresos para las elecciones de Dipu

tados provinciales. 
Se designó.al escribiente de Secre

taría D. Emiliano Gómez, para expe

dir y recaudar las cédulas personales 
del corriente ejercicio. 
. Se acuerda gratificar coa 30peseias 

al Oficial primero de Secretaría, por 
su viaje a , Madrid, para asuntes de 
quintas,, los días 27 y 28 de mayo, y 
con otras 30 pesetas a dicho sujeto, 
por los días 9 y 10 del corriente, para 
asuntos del servicio. 

Fué aprobado el extracto de las se

siones celebradas por la Corporación 
en el mes de, mayo próximo pasado. 

Se nombró en comisión al Sr. Al

caldePresidente y Concejales D. Seve

riano Ramos y D. Jesús Morales, pa

ra que, en representación del Ayun

tamiento, pasen al inmediato pueblo 
de yillaconejos a cambiar impresiones 
sobre el sindicato del proyecto de 
tranvía de Madrid a Aranjuez. 

;. ... , r:¿.: Día 29, ; V • 
. Fué aprobada el acta de la anterior. 
También se aprobó la cuonta pre

sentada por Francisco Rubiej impor

tante 24 pesetas, por 6 kilos de pastas, 
servidas al Ayuntamiento, el día 3 de 
mayo, con motivo de la festividad del 
patrono de esta villa. 

El precedente extracto fué aproba

do por el Ayuntamiento, en sesión del 
día de ayer, de djie certifico. 

. Cokneaar de Oreja, 21 de julio 
de 1919. 

^ El Secretario, • •< 
Ángel I. y Seva. 

V.° B.° 
El Alcalde, 

•i• Arturo García. 
COLMENAR VIEJO 

Extracto de acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento en el mes de julio, 
para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, cumplien

do él art. 109, de la : ley Municipal. 
Ordinaria del día 2. >••.•••,.••.•••. 

.No pudo .celebrarse la sesión ordi

naria de este día, por falta de asisten

cia de señores Concejales en mayoría 

Ordinaria del 9, 
Se aprobó el acta de la anterior, ra

tificándose como extraordinario los 
acuerdos en ella tomados. 

Quedar enterados de las disposicio

nes! que contienen IOS/BOLETINES OFÍ

CIALES y Gacetas de Madrid. 
Se leyó el informe admitido por el 

señor Regidor síndico, censurando la 
cuenta justificada de estos fondos del 
año 1918 prorrogado, y en su conse

cuencia, el Ayuntamiento los aprue

ba y, declara fijarla definitivamente, | 
tal y como está formada, exponiéndo

las al público durante quinces días,, en 
la Secretaría del Ayuntamiento, para 
oir reclamaciones, pasándose después 
á la Junta municipal, para su revi

sión y censura. 
Se aprueba él extracto de acuerdos 

de este Ayuntamiento del mes de ju

ni©, acordando se comunique al exce

lentísimo Sr. Gobernador civil, para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. ; 

Se dio cuenta de los escritos que 
han presentado los Guardas rurales 
municipales, haciendo renuncia de sus 
cargos Ramón Hernán, y Julián A vi

ta, el primero por estar enfermo e im

pedido para tales fundones, y el últi

mo por conveniencia* propia. En su 
consecuencia acuerdan ¿tenerlas por 
admitidas y conceder al Sr* Presiden

te, un voto de confianza, para, que de

signe de los que tienen solicitado car

gos de esa índole, paira cubrir tales 
vacantes, a los que tenga por conve

niente, poniéndoles después en. pose

sión. ••  . •'  . 
En vista del escrito de doña Pru

dencia Bañuelos, acaerdan conceder

la el servicio dé agua para su casa y 
usos domésticos, Plaza de la Consti

tución, núm. 6, un grifo de oocina y 
un inodoro en la planta baja, y un 
inodoro en el principal, bajo el precio 
y condiciones que determina'el Regla

mento de distribución interior de 
aguas de la localided, a cuyo fin el se

ñor Alcalde dispondrá lo precedente 
para su ejecución y cumplimiento. 

En vista del escrito qué presenta el 
labrador Jóse Francisco, según ya está 
acordado; el señor Alcalde lé autori

zará el paso
!

de mieres por la Dehesa 
de Naval villar, bajo las mismas pre

venciones del acuerdo tomado en se'

sión de 27 del pasado mes, en igual 
petición, hecha por Victorio Torres. 

Se acuerda autorizar a Baldomcro 
Añila, conforme solicita en el escrito 
de que se dá cuenta, para depositar 
materiales en la vía pública, en las 
obras que ejecutan en su casa, cali® de 
la Luna, siempre que lo sea por el 
el tiempo indispensable y sin obstruir 
el paso 'de personas y ganado. 
. Se aprueba la cuenta de cobranza y 
pagos del Agente en Madrid D. José 
García, del primer trimestre de este 
año 1919, en la cual, examinada, está 
conforme con los documentos que la 
integran. . 

El Sr. Alcalde dio cuenta del esta

do, actual del Erario municipal, e hizo 
observar la conveniencia.de recaudar 
fondos para atender a las múltiples 

atenciones municipales, para lo cual 
pudiera acordarse adelantar la recau

dación de cuotas de la segunda tem

porada de la Dehesa de Navalvjllar, en 
su'consecuencia, conformes con lo pre

puesto, acuerdan por. unaninidad se 
ábiga dicha recaudación durante, todo 
el mes de julio, haciéndose observara 
los'^contribuyentes por tal conoepto, 
la necesidad de su' recaudación, esto 
sin perjuicio de que se recauden las 
demás cuotas atrasadas y toda clase 
de débitos que tenga la Corporación y 
si fuere necesario, emp' ear los proce

dimientos de apremio. 

Ordinaria del día 16. 
No se celebró por falta de mayoría 

de señores Concejales para tomar 
acuerdos. 

. Ordinaria del 23.i a <•.;'•• 
Se aprueba el acta de la anterior. 

; Quedar enterados d e l e s , disposicio

nes que, contienen los BOLETINES OFI

CIALES de la provincia y Gacetas de 
Madrid, acordando se presté debido 
cumplimiento a la Circular inserta 
en el BOLETÍN OFIÓÍAL del día 15 
del actual referente a la plaga de 
langosta, cuya circular se les par

ticipa para conocimiento del Ayun

tamiento. 
Se dio cuenta del contrato celebra

do por el Sr?. Alcalde y señores Con

cejales déla Comisión nombrada en 
sesión dé 27 de junio último, con don 
Felipe Montalbán, del arriendo de la 
Plaza de Toros para la celebración de 
las corridas con motivo de la función 
de Remedios; y enterados de las con

diciones estipuladas, por unanimidad, 
acuerdan aprobarla en todas suspartes, 
y portanto, sancionar la subvención de 
1.500 pesetas, fijada por dicha Comi

sión qué ha de satisfacer de fondos 
municipales. 

Que por consecuencia del contrato 
'referido y para qué se proceda al arre

glo de plaza y dejarla en condiciones 
de celebrar las corridas convenidas, 
designar en Comisión a los señores 
Concejales D. Pabló Grau, D. Xuis 
Mansilla, D. Manuel Arratfz y D. Fé

lix Puente, óoñ facultades para desde 
luego emprender dichas reformas con 
.designación, de obreros y'demás que 
•precise, cuyos señores aceptan dicho 
cometido.' 
v У porúltimo, acuerdan que los de

más festejos de la función' popular 
sean'iguales al año anterior,' para le 
cual, • queda, facultado el Sr. Alcalde 
en; la contrata de banda de música 3 
fuegos^ artificiales. 
v En vista de la comunicación del se 
ñor Comandante del puesto de 1 
Guardia civil de esta villa referente 
si el Ayuntamiento podría facilite 
dentro

1 del término la conducción d 
material a los sitios donde hubiere с 
establecerse en la instalación de l ín 
telefónica, uniendo unos puestos ci 
otros en línea recta, con la Direcci. 
General', acuérdase que esta Corpoi 
ción no' tiene inconveniente y ofr< 
para la instalación del teléfono indi 
do, que utilizase el benemérito Cu 

\ po, los postes propiedad del, mun 
pió de su red telegráfica munici 
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i esta villa al empalme de la Ca
ra de, Irún, o s e a a Valverd'é, si 
ictible y ' se consentía; reponien-
. Estado aquéllos postes que ré-
isen no utilizables, y con la con-
>n de que este Ayuntamiento pu-
3 servirse del teléfono en todos 
jilos actos oficiales que necesitase' 
, comunicar con los Superiores y 
Las autoridades. • • 
e acuerda autorizar a Tomás Cria-' 
Martín para abrir hueco de puerta 
opósito de materiales en la vía, en 
i casa de su propiedad, sita en la 
le de la Alcurnela, siempre que con 
o no tome terreno de la calle y no 
fcercépte el paso de personas y gana-
s, y el depósito de materiales lo sea 
r el tiempo indispensable. 
Se dá cuenta de la comunicación 

il Excmo. Sr. Gobernador civil, fé-
ía 21 del actual, por la que se orde-
a, que sin excusa ni pretextó alguno 
3 de cumplimiento á su providencia 
e 11 de diciembre próximo pasado,1 

ûe estimó el recurso de D. Eduardo 
González Serrano, contra acuerdos 
leí Ayuntamiento y Junta municipal, 
pie prorrogó el contrato de los Médi
cos titulares D. José de Garayzabal y 
D. José Ruiz Capillas. En su conse
cuencia, los señores asistentes acuer
dan dar inmediato cumplimiento a la 
citada providencia y declarar las' va
cantes de lâ i dos plazas de Médicos 
titulares de esté Ayuntamiento y con
forme a lo que dispon» el artículo 21 
del Reglamento benéfico sanitario cíe 
los pueblos de 14 de junio de 1891, 
mientras se proyeean aquéllas vacan
tes, por unanimidad, se nombran con 
el carácter de interinidad a los mis 1 

mos señores que lo verifican en la ac
tualidad D. José de Garayzabal y don 
José Ruiz Capillas, con el mismo 
sueldo que está fijado' en presupuesto 
y condicsones que tienen estipul'áda's, 
a cuyo fin el Sr . Presidente se lo «ó 1 

municará, y si aceptasen, se les pondrá 
en posesión de la intenuidad, cum
pliéndose después los demás preceptos 
legales a la provisión, y comunicán
dolo al Excmo. Sr. Gobernador civil 
según dispone en la comunicación 
leída; ' : 

• Ordinaria del 30. ' : ' 

Se aprueba el acta de la.anterior. . 
,. Quedan enterados de las disposicio

nes que contienen los BOLETINES OST.- ¡ 
CÍALES y Gacetas de Madrid. s 

En vista' del escrito, que presentó 
Cosme Bernabé, se le autoriza para ; 

tirar y reedificar una tapia en su casa', 
calle de Mendizábal, que dá vista a 
ella, abrir huecos de puerta y ventana 
y depositar materiales en la vía públi
ca, siempre que no tome terreno de la 
misma y guarde las demás prevenoio-; 
nes acordadas en casos iguales. 

En vista del escrito que ha presen-; 
tado Paulino Avila para que se le i 
autorice la construcción de un. caño > 
en su casa, calle de Pedro López, a? 
empalmar con otro existente en dicha 
calle, en el que consta la conformidad/ 
de los dueños para que se efectúe di-s 
cho empalme, acuerdan conceder di- 5 

a ha autorización, si bien el caño en su 

construcción ha de llevar la profundi
dad necesaria para que la tubería de 
hierro de la distribución dé agua de 
la población quede libre, y revestido 
el tubo de una capa de cemento, sin 
que proceda ejecutarlo sin que antes 
se inspeccionen las obras por la Comi
sión de Policía, y, en caso en que tu
viese necesidad de tirar barrenos, lo 
haría con toda clase de precauciones 

: para seguridad de edificios y personas, 
y respondiendo en todo momento de' 
los daños que se originasen, y la obra 
ha de terminar en el precisó término 
de diez dias. 

A otro escrito del citado Paulino 
Avila, se acuerda concederle el servi
cio de agua para sú citada"casa, calle' 
de Pedro López, núm. 1, duplicado, 
consistente en un grifo de cocina y con 
el destino exclusivo de usos domésti
cos, bajo él precio y condiciones qué 
establece el Reglamento dé distribu
ción, interior., y advertencia de que 
hasta ; tanto no; esté hecho el caño; a 
que se refiere el anterior acuerdo, .pa
ia que por él tenga el desagüe'sobre,., 
sobrantes, no podrá hacer uso, ni se le 
autorizará para ello del agua que pase. 

Se da cuenta del escrito que ha pre
sentado Sebastián Matollano, y en vis
ta da.! ,1o que en el mismo interesa, 
acuerdan autorizarle para que haga 
desaparecer la piedra de entrada al 
corral de su casa,, palle del.Carrilejo, 
núm. 6, que da a la vía pública, y en 
caso de usarse barrenos, adoptará las 
precauciones consiguientes a evitar 
perjuicios a la- propiedad y a- las per
sonas, siendo'réspoñsáble de cualquier 
dañó qué originase, y la piedra queda
rá en beneficio dé lá vía pública. < 

Se autoriza también a Manuel de la 
Morena, para apertura de un hueco de 
ventana en su casa, calle del Alamillo, 
núm. 5, guardando las disposiciones 
de las ordenanzas municipales y de
más que en iguales casos están acor-* 
dadas. ' ; " : v V ••• 

Visto el escrito que presenta Ma
nuel Zarau, se acuerda concederle ser • 
vicio de agua, un grifo de cocinaj.con 
destino exclusivo de usos domésticos, 
bajo el precio y condiciones que esta
blece • el Reglamento de dicho servi
cio, que lo ha. de. ser en su casa, calle 
del Socorro, con advertencia, que el 
desagüe lo verificará a la alcantarilla 
más próxima, a cuyo fin,.el señor-Al-
saldp dispondrá lo. conveniente para 
su,ejecución y cumplimiento. 

JUNTA. MUNIOIBAL • ••. ;; 

Extraordinaria del dia 30. < 
En primer termino fueron'puestos 

en posesión de vocales asociados, ddn 
Manuel García Gómez y D. Ramón 
Alvares, que es a,la primera sesión a 
que concurren, la cual tomaron sin 
protesta ni reclamación. -

Como primer extremo se presentó a 
la Junta ' la cuenta municipal; justifi
cada de estos fondos, del año 1918, 
prorrogado, censurada por el Síndi- | 
co y fijadas por el Ayuntamiento, que 
está expuesto al público; en su conse
cuencia, conforme al art. 161 de la ley 
Municipal, nombrar en comisión a los 
señores asociados D.Manuel García,? 

D. José Baladín y D. Luis dé la Peña, 
para 'que los examinen y den su infor
me en el término legal, aceptan y 
ofrecen cumplirlo. . - , 

Y como último punto a resolver, se 
da cuenta del acuerdo del Ayunta
miento, tomado en sesión del día 2-1 
de julio actual, por el que se declaran 
las vacantes de las: dos plazas de Mé
dicos titulares da este Ayuntamiento, 

; a virtud de lo mandado por el exce
lentísimo Sr. Gobernador civil d é l a 
provincia, en 11 de diciembre último, 
y por cuyo acuerdo del Ayuntamien
to, se nombra hasta su provisión con 
e l carácter de interinidad, a los que 
sirven las plazas D. Jesó de Tarayre-

i'lial y D, José Ruiz Capillas, lo ratifi
can y sancionan y previa breve discu
sión, procedan a fijar las condiciones 

' que se hande establecer con. los que 
se, nombraj, que por unanimidad serán 
las siguientes: . 
, 1. a El contrato se entenderá cele

brando por plazo ilimitado,, según de
terminan las "disposiciones legales. 

2. a, Los facultativos nombrados se 
obligarán a cumplir los servicios que 
les impone el Reglamento del Ramo 
de 14 de Junio de 1891 y demás dis-; 
posiciones sanitarias vigentes y que, 
se dicten en la materia, prestando su 
asistencia cada uno a la mitad de tres
cientas cincuenta familias que clasifi
que anualmente el Ayuntamiento, sin 
perjuicio de ampliarles a cuatrocientos 
si así lo exigiere el aumento de la po
blación, a euyo fin, alternará con 61 
otro Titular en la visita, de los enfer
mos de, cada uno de los dos distritos 
en que está dividido, el pueblo, cui
dando de no recetar otros medicamen
tos que los comprendidos en la adición 
más novísima de la Farmacopea Espa
ñola que, son., los que los farmacéuticos 
están obligados a suministrar confor
me al art. 23 del Reglamento ya ci
tada. 

B. a El Profesor que obtenga el 
nombramiento, no podrá ser separado 
del cargo sin causa jutificada y forma
ción previa de expediente en que se 
oiga al interesado y con observación 
de los trámites y requisitos que esta
blece la Instrucción general de Sani
dad y Reglamento de Médicos titu
lares. . ' 

4 . a El Médico titular nombrado 
tendrá derecho a que se le conceda, si 
la salud pública lo consiente, un mes 
de licencia cada año para asuntos par
ticulares y hasta dos meses por moti
vos de salud propia justificada, siem
pre que en uno u otro caso, ponga 
durante su ausencia o enfermedad, 
por su cuenta otro facultativo que le 
sustituya en el servicio, cuyo susttitu-
to ha residir en la localidad y no po
drá sé él otro Titular. Fuera de los 
casos anteriores, tampoco podrá el Ti
tular ausentarse de la localidad, sin 
licencia del Sr. Alcalde, cuando no 
exceda la licencia de cuarenta y ocho 
horas, y si excediese de esto tiempo 
sin la licencia del Ayuntamiento, pu-
diendo Sin sustituirle el; otro Titular 
por cuarenta y ocho horas pero cedien
do él sustituto, ha de ser' distinto al 
otro Profesor contratado. 

5 . a EÍ sueldo anual que disfrutaría 
cada uno de los Titulares será de dos 
mil pesetas anuales, que le serán sa
tisfechas en, el misino tierape y forma 
que a los demás empleados municipa
les. Este sueldo se entiende como re
muneración, única por parte del Ayun
tamiento, siendo de cuenta de los inte
resados el pago de la, contribución in
dustrial que les corresponda, el del 
impuesto de haberes o utilidades o 
cualquiera otro que.el Estado pudiera 
crear en adelante; esto no obstante a* 
parte del indicado sueldo disfrutarán, 
por mitad la gratificación que se con
signa en les presupuestos municipales 
por los reconocimientos facultativos 
con' motivo de las operaciones de 
quintas, conforme a la ley del Reem
plazo, sin dereeho a reclamar más que 
los que se expresan, en los indicados 
presupuestos, por. cuantos reconoci
mientos tuviesen que ejecutar, aunque 
los estuviesen reconocidos en disposi
ciones legales.. 

6 . a Cada Titular alternará con el 
otro compañero en la asistencia .sobre 
enfermos forasteros o transeúntes po
bres, que por disposición de la Alcal
día, ingresen en el Hospital munici
pal de esta villa, sin opción a remu
neración especial alguna por este ser
vicio. 

En la misma forma asistirán a los 
emfermos pobres de óasas extramu
ros, situadas en el término municipal, 
así como a los Guardias civiles y sus 
familias del puesto de esta villa y de 
el de Tres Cantos, que aunque esta la 
casa en término de El Pardo, es com
promiso de este Ayuntamiento el pres
tar servicio, sin que tampoeo por ello 
tengan derecho a renumeración algu
na por ningún concepto, y en las co
rridas de toros que se celebren con 
motivo de la fiesta popular, concurri
rán a prestar sus servicios gratuita
mente. 

7 . a Quedan en libertad los Módicos 
titulares de hacer ajustes a igualas 
con los. vecinos pudientes en la forma 
que les convenga, siempre que no fal
ten a lo proscripto én el Reglamento 
vigente del ramo. 

8. a TJna vez hechos los nombra
mientos y tomada posesión de sus car
gos los electos, se elevará el contrato 
a la correspondiente esoritura pública 
ante el Notario dé la localidad, 
, 9 . a Que por último se abra concur

so para la admisión de solicitudes, de 
aspirantes a las dos, plazas de Módi
cos vacantes, ppr término de treinta 
días hábiles, por,mediq de anuncios 
en si BOLETÍN O PICIAL y Gaceta de Ma
drid, comunicándolo a la Junta y Pa
tronato de Médicos titulares.. 

Colmenar Viejo, 3 de agosto de 
1919- ,' .'.,,„ , _ r.'.'' 

El Secretario, 
Firmado. 

Aprobado eh'l'a sesión ordinaria ce
lebrada por el Ayuntamiento en 6 de 
agosto. 

Colmenar Viejo, 7 de agosto d» 
1919. 

El Alcalde, < 
Mariano Martín. 

El Secretavio, l 
Firmado, 



Extracto de acuerdos; adoptados por, 
este; Ayuntamiento en el mes der ¡ 

agosto de 1919, para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provtn

oia,
; cumpliendo con el artículo 109 i 

de la ley Municipal.
 1 

Ordinaria del día 6. 
Se aprueba el aata de la anterior. 

. Quedan enterados de las disposioio

nes que contienen los BOLETINES OFI

CIALES y Gacetas de Madrid. 
Se aprueba el extracto de acuerdos 

tomados por el Ayuntamiento y Jun

ta muniicpal en. el mes de julio, acor

dando se comunique al Exorno, señor 
Gobernador eivil para su inserción en 
el BOLETÍT OFICIAL. 

En vista del escrito que presenta 
D. Sebastián Borrani, que se lee en 
este acto, se acuerda concederle per

miso para revoco de fachada de su ca

sa, calle de la Libertad, núm. 2, con 
vuelta a la del Estanco, colocación de 
andamiaje y depósito de materiales, 
siempre que no obstruyan el paso de 
carruajes y personas por dicha calle, 
y quede terminada y libre la vía de 
materiales y andamios para el día 29 
del actual, .en que dará principio la 
función popular de Remedios. 

Dado cuenta del escrito de D. Ber

nardo Pérez, se le autoriza para que 
construya una atargea de desagüe de 
las aguas de un pozo de su casa, calle 
del Duque de la Torre, a empalmar 
con la alcantarilla de dicha calle, 
siempre que,no obstruya el paso por 
la misma a carruajes y personas, a 
áondición. que la obra ha de estar ter

minada y libre la vía de materiales 
para el día 29 del actual, y con la ad

vertencia, además, que si fon la cons

trucción de dicha atargea se encontra

se tuberías de la distribución de 
aguas, habría de hacerse en profundi

dad bastante a dejar libra la tubería 
y revestida ésta por capa de portland, 
y de esto ocurrir, será inspeccionada 
por la Comisión de policía. 

Se acuerda conceder autorización a 
Luciano Cancela, para revocar lá fa

chada de su casa, calle de la Libertad, 
y colocación de andamiaje, siempre 
que no intercepte el paso de carruajes 
y personas y deje libre la vía de an

damio y materiales para el 29 del ac

tual que se principia la fiesta popular 
de Remedios. 

En vis.ta de los abusos que vienen 
sometiendo los concesionarios de 
aguas parausos domésticos queda lu

gar a escasez de agua en los abrevade

ros y lavaderos en las primeras horas 
de la mañana y hasta constituye un 
peligro, pues pudiera faltar por la no

óhe si ocurriese" algún incendio, acuér

dase por unanimidad se requiera y no

fcifíquese a todos y a cada uno de los 
usuarios, para que cumplan con las dis

posiciones del jjfieglamento del sevir

.cioK;no. utilizando der forma alguna el 
aguar a otros .fines quo a los q ue «tiene 
concedidos, y menos desperdiciando, 
cuidándole que los. grifos estén cerra

dos cuando de ella no<se use; bien en

tendido que, a los sufructüarios se les 
aplicarán. las penalidades correspon

dientes  y:Uno persistiesen en tales 
abusos, se les privará del servicio. 

Se denegó a Juliana, ,Menj*; la inclu.' 
sión en la lista, de veciops pobres a . 
los efectos de asistenpia gratuita Mé,, 
dicoFarmacéutioa, por pagar : contri

bución de riqueza rústica en cantidad; 
m a j o r al límite fijado por la Corpora

ción; pero teniendo en cueQta el esta

do de la solicitante, se acuerda se la 
socorra, por espacio de ocho días que 
es costumbre. | 

Ordinaria del día 13 ! 
i 

No pudo celebrarse la sesión ordina

ria de este día por falta de mayoría 
de señores Concejales para tomar 
acuerdos. 

Ordinaria del dia 20 
Leída el acta de la anterior se 

aprobó. •• 
Quedar enterados de las disposicio

nes que contienen los BOLETINES OFI

CIALES de la provincia y Gaceta de Ma

drid, y para cumplimiento de la Cir

cular de la Inspección provincial de 
Sanidad autorizada por el Excelentí

simo Sr. Gobernador civil en б del' 
actual, inserta en el BOLETÍN OFICIAL 
del día siete, se acuerda por unanimi

dad habilitar como local adecuado pá

ra proceder al despojamientó y desin

fección, al que es propiedad del Muni

cipio conocido por San Francisco, si

tuado en la Plaza del mismo nombre, 
que se proparará a tal fin y se comu

nicará fia creación, conforme ordena 
la medida 5 de 'la Circular expuesta. 

Se dio cuenta de la petición formu

lada por Manuel Torres, arrendatario 
de la finca de D. Eugenio Arizcún en 
la plaza del Alamillo, sobre recegida 
de las aguas sobrantes de la fuerite de 
expresada plaza, y sobre lo que y a re

Gayó acuerdo del A y untamiento en 31 
de julio del año 1918, en solioitud del 
señor Arizcún, acuerden acceder a 
que el solicitante las recoja en la for

ma que pide y condicióh de qué de

jase de ser tal arrendatario, so recono

cerá como de su propiedad los mate

riales empleados en dicha conducción 
que podría retirar, quedando por ello 
modificado en ese sentido el acuerdo 
de 31 de Julio, en lo que se refiere a 
la vía pública y subsistente en todos 
los demás, extremos é l precitado acuer

do, ampliandola en el sentido que esta 
concesión es enteramente gratuita por 
el beneficio que reporta a la calle el, 
que sean recogidas las aguas y no dis

curran libremente por ella. 

En vista, del escrito que presenta 
Ramón Hernán Rodríguez, guarda 
municipal que fué de este Ayunta

miento, solicitando algúu socorro para 
atender & la, enfermedad que. padece, 
e n su vista y en atención a los mu

chos años que ha ejercido el cargo de 
guarda, acuerda concederle sooqrro d,e 
veinticinco pesetas epn^etáliqo ^car

gándose al,capítulo 6.° del artículo 
del presupuesto, de gastos. <, 

Se acordó que para el día 29 del 
.presente mes, que ¡dan principio Дав 
fiestas populares d,e Remedios,, se abo

n e r a los empleados municipales. los 
Sueldos de lps m,esesДе j ulio y agòs to', 
щ cuyo fin por Secretaría, se expedirán 
las. opòrtaiua^o^n^s,.7:. ДЬгада1еп;Ьо$. 

En vista del escrito presentado por 

•ihn 
doña María Martínez, se acuerda con, 
cedería autorización p?ra establecer, 
en su casa, calle del Duque de laTo , 
rre, número 10, servicio de agua, un 
grifo de cocina con destino exclusivo 
a usos domésticos,, bajo el precio y 
condiciones que establece ; el Regla

mento, para el servicio y. distribución 
de aguas, a cuyo fin e lSr . Alcalde dis

pondrá lo conveniente para su ejecu

ción y cumplimiento• 
Y visto el escrito que presenta el ve

cino. Mariano Sánchez, se acuerda con

cederle autorización para estableci

miento, en su casa,, calle de Buteros, 
núm. 1, de un grifo de cocina con ser

vicio de agua, exclusive para uso do

méstico, bajo el precio y condiciones 
que se hallan establecidas en el opor

tuno reglamentó, a,cuyo fin, por el se

ñor Alcalde, se dispondrá lo proceden

te para su ejeouoión y cumplimiento. 
; Ordinaria del 27. 

No se celebró por falta de mayoría 
de señores Concejales para ' tomar 
acuerdos. 

Colmenar Viejo, 1.° de septiembre 
de 1919.. 

, El Alcalde, 
* Mauricio Martín. 

El Secretario, 
Firmado. 

(Núm. 2.115) ••>••* 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE LA 

Deuda y clases pasivas 

Esta Dirección general ha dispues

to que por la Tesorería de la misma, 
establecida en la calle de Atocha, nú

mero 16, se verifiquen en la próxima 
semana y horas designabas al efecto, 
los pagos que a continuación £se indi

can y que.se entreguen los valores si

guientes:. 

Días 20 al 25 
Pagos de créditos de Ultramar reco

nocidos por los Ministerios'do Guerra, 
Marina; y está Dirección gañera! a los 
presentadores en Madrid, y por giró 
postal a los demás, de facturas del 
turno preferen te con arreglo ál Real 
deoreto de 28 de octubre dé 1915, que 
se consignan en la relación qué se iit

serta en la Gaceta d« MadHd. ' ' 
Entrega de hojas de cupones de 

1900 correspondientes a títulos de la

Deuda amórtizable al Cinco por ciento 
hasta el núm. 8.921. . 

Ídem de títulos de la Deuda perpe

tua al cuatro por eiento interior, emi

sión de 30 de diciembre de 1908, por 
canje de otros de igual renta, emisión 
de 31 de julio de 1900 hasta el núme

ro x27.32o. .  ; 
Pago de carpetas de con versión ide 

títulos de la D^uda exterior, con arre

glo a la Ley y: Real decreto de 17 de 
mayo, 9 de agostó de 1898 y Real de

creto, de 30 de marzo de 1913, hasta el 
núm. 34 754 de la Dirección y 34 688 
del Registro de la Agencia de París. 
,,., Entrega de hojas de cupones de la 
Peuda interior. (al, 4 por 100 emisión 
fp, títul os de ,1 »917 f ac t uras pres en t a

das y corrientes. 

Pago de títulos de la Deuda exíe' 
rior presentados para la agregación de 
sus respectivas hojas de cnp».nes con 
arreglo a la R. O. d« Í8 . de agosto de 
1898hasta el núm. 3.045. ^ [' 

ídem, de residuos procedentes de 
las Deudas coloniales y amortúsable 
al 4 por„1,00, con arreglo a la Ley de 
27 de marzo de 1900 hasta el número 
3.417. , 

ídem de conversión de residuos de 
la Deuda al 4 por 10Ó interior hasta 
el núm. 1.038. 

Canje de carpetas provisionales 
por sus títulos definitivos con arreglo 
a la R. O. de 14 de octubre de 1901 
hasta el nú ra. 11.140. 

ídem de ídem id. dé la emisión de 
1917 por sus títulos definitivos hasta 
el núm. 3.657. 

ídem de títulos de la Deuda amór

tizable el 4 por 100 por otros.de igual 
renta con cupón del 41 a 83 hasta el 
número 913. 

Entrega de títulos del 4 por 100 
emisión de 1.900 procedentes de con

versión de otros de igual renta de las 
emisiones 1.892, 1 898 y 1.899, factu

ras presentadas y corrientes hasta 
el número 13.794. 

ídem de oarpetas provisionales re

presentativas de títulos dé la Deuda 
amórtizable al 4 por 100 para 'su canje 
por sus títulos definitos de la misma 
renta hasta el núm. 1.494 

Pago de títulos de la Deuda al 4 
por 100 interior emisión de 31 de ju

lio de 1900 por conversión de otros de 
igual renta con arreglo a la Real orden 
de 14 de otubre de 1901 hasta el hú

mero 3.689. 
Inscripciones presentadas en esta 

Dirección para su canje y comprendi

das, basta el núm., 17.440. 
Reembolso de acciones de obras pú

blicas y carreteras de 20, 34 y 55 mi

llones de reales, facturas presenta

das y corrientes no incursos en pres

cripción. 
, Pago de intereses de inscripciones 
del semestre de julio de 1883 y ante

riores no incursos en prescripción. 
ídem de iotereses de carpetas de 

toda clase de deudas del semestre de 
julio de 1883 y anteriores a julio de 
1874, reembolso de títulos del 2 po) 
100 amortizados en todos los sorteos 
facturas presentadas y corrientes n 
incursos en prescripción. 

Las facturas existentes en Caja pf 
conversión del 3 y 4 por 100 interii 
y exterior, no incursos en pre! 
cripción 

Entregí dé valores depositados 
arca de tres llaves procedentes de ce 
versiones, creaciones, rénovacione¡ 
canje. . . ' . ' , 

NOTA. Los Apoderarlos que cob 
créditos de Ultramar deben preser 
las fes de vida de los poderdantes 
el Negrciado de asuntos de Ultra 
en la forma,que prévionfin la Real 
den de 11 de abril de 1913. 

: Madrid, 18 de octubre de 1919. 
El Director general, 

José del Moral , , 

IMPRENTA PROVINCIA!..—Fv.*ncarral, 
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